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En ejeraicio de las atribuciones señaladas por el feñor 
Deporintandente de Compañías, sagón Resolución Yo. 4033 del 
22 de dielerbre de 1.976; y por la Señora Superintendente de 
Compañias mediante Resolución Fo. ADN-£3191 del 19 de Septtan 
bre ¿de 1,983; 

COWNBTDRRANWNDO: 

Que el 29 de agosto de 1,981 se ha otorgado anta la Me- 
tario Décima Teruera del Cantón Cuayaquil Destora Herma Yla- 
sa de Garcia, la eseritura pública de somsrtírución de “ELA- 
DORADOS MINERALES ELMIM CIA. LTDA.”; 

Que el esñor dsetor Ramón Jiménez Carbo, ha solicitado 
la aprebación de la imdienda escritura pública, a cuyo afae- 
te ha presentado castro copías cortificadas de la aulema; 

ua ee he prescntado el oertificado de afiliación a La 
Cámara de Industrias de cesrequil signado con el Ne. 4.313 
del 27 de septierbre de 1,989, 

Qus el Departamento Jurídico nodisnte Memorando Ne, DJ- 
R.-83-410 del 3 de oetubre de 1.903, ha emítido informe 
favorable para la contimesción del tróímite, wma vez que 
esasidera que sa ha dado eumplinmicnto a los requisitos 
legales respertivos; 

En ejercicio de las atribucionas qua la aeonfíere la 
Ley. 

RESUELVE:
 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la eoustimetón de "ELADORA- 
DOS NTHERALES

 
ELMIN CIA, LYDA.” esa domicilio en . 

esa ua eapital social de CIXS MIL £UCRES dividido en 5 
participaciones de un mil sueres scada uma, de esntoruidad 
son los tiruinos cesnstantes an la raferida eoseriítura, «sn la 
siguiente modifiesción a sus estatutos. En el Artfoulo Vigó 
eimo Quinto, rupríineso: "constituidas así como los utílida- 
des líquidas anuales”. 

la ARTICULO SEGUNDO, - Dispener que un extrsato de 
escritur llea publique, e 
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ARTÍCULO TERCERO. - Disponer q en la Notaría Décima 
Teroara del Cantón Cuayaquíl, se note al margen de la ma- 
trin dela veferida eserttura pública que se la aprueba por 

te Resolución con la rodíficación eonstante en el la presen 
Artiaulo primero y, ee siente razón de asta anotación, 

ERTICULO CUARIO.- Disponer que sl strador Hoream- 

ds Imtastelal Coótenés ace llea junte son e.” 
la presente Rasoluetón y con las preserípelo- 
nos contenidas en la Ley de Rogístre y un artículo 33 del 
Código de Comercio, 

0 CrePLIDO, vualvs el expediente. 

  

arreles 
INTENDENTE DE COMPARTAS ENCARGADO 

fume. 
yd. 

9 Certifíicosz que con fecha, de hoy, queda inscrita 

esta Resolución de fojas 17.988 17.992, Número 1.273 del 
Registro Mercantil, Rubro de Ipfyétrigles y anotada bajo el 
número 14.339 del Repertorios : 

bre de mil /Jnovecientos och 

cantil.- 

   

    

Guayaquil, primero de Noviem 

1 tres.» El Registrador Mer 
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AB. HECTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil 

  

   

  

IYAR ANDRADE 
Guayaquil  


